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LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA, en uso
de sus facultades legales, y

RESOLUCION J.D. No.009-2001

CONSIDERANDO:

Que, en 1978 la Organizacién Maritima Internacional (OMI) adoptd el Convenio
Internaclonal sobre Normas de Formacién, Titulacién y Guardia de la Gente de
Mar, 1978 (STCW78), por el que se establecleron normas minimas de formacion y
titulacién para la gente de mar 2 bordo de buques y que entr en vigor en 1984;

" Que, mediante Ley No. 4 de 15 de mayo de 1992, la Repiblica de Panama se
constituyd en parte de este Convenio;

Que, la mayoria de los Estados Partes del Convenio STCW78 estimaron que el
mismo no era adecuado para mantener la seguridad maritima y la proteccién del
medio amblente marino;

Que, por debido a las deficlenclas i los sisteinas de formacién y competencia de
la gente de mar en los buques, la Organizacién Marfima Intemacional (OMI)
adopté en 1995, un conjunto de enmiendas a dicho Convenlo que ha pasado a ser
conocldo como Convenlo STCW 78/35;

Que, las enmlendas de 1995 reforzaron algunas reglas y modificaron otras
relativas a la expedicién de ttulos, estableclendo procedimientos para la
Implantacién del Convenio por los Estados Partes;

’ F - ‘.
Que, las : Administraciones Maritimas enfrentardn esta obligacion como

responsables de la formacién, evaluacién y titulacién de la gente de mar y como
responsables del registro de buques;

Que, la Administracién Maritima “Pahamefia debia establecer los pardmetros
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gente de mar, los sistemas de normas de calidad y la regulacién de la formaddn
enel empleo a bordo de buques, conforme el Convenio STCW 78/95;

Que, en cumplimlento de lo anterior, la Autoridad Maritima de Panamd debia
remitir a la Organizacién Maritima Internacional (OMI), en agosto de 1998, las
directrices con las cuales la Replblica de Panamd, en sus funcones de
adrp!nlsbadén maritima, implantaria el Convenlo STCW 78/95;

Que, en virtud de lo anterior, la Autoridad Maritima de Panama emitié la
Resolucién 001-98 de 20 de julio de 1998, la cual fue enviada oportunamente a la
Organizacidn Maritima Internacional (OMI); sin embargo, la misma no cumplié con
los requerimientos exigldos para la implantacién del Convenlo STCW 78/95;

Que, la Organizacién Martima Intemacional (OMI) remitié a la Autoridad Maritima
de Panamd una “Lista de Inconformidades”, respects a la Resolucién 001-98, para
ser subsanadas;

Que, por lo anterior, con la asesoria del Capitan Eduardo Cruz (Consultor de la
Organizacién Maritima Internaciunal ~CMI-) se clabord la Resolucién ADM-077 de
29 de mayo de 1999, la cual por su imperiosa necesidad fue sometida a la
aprobacién del Administrador de la Autuddad Maritima de Panamd y
posteriormente, enviada al seno d« ia Organizacién Maritima Internacional (OMI),
para su correspondiente evaluadién;

Que es necesario formalizar la nonnativa schre formacion y titulacién de la gente
de mar en la Replblica de Panama.

Que, el Decreto Ley No. 7 de 10 de febrero de 1998, en su Articulo 18, Numeral 3,
establece entre las funciones de la Junta Directiva la de adoptar las politicas
ad_niiriig_tigt{yas, centificas y tecnolégicas que promuevan y aseguren 1a
oompe&uyxd\ad Y 1a rentabilidad del Sector del Maritimo y el desarrolio de sus
recursos humanos, por lo que,

RESUELVE:

.’I\

PRIMERO: Aprobar las Normas Nacionales para la formadidny
; titulacién de la gente de mar en cumplimiento de
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las exigencias impuestas. por el Convenlo
Intemacional sobré Normas de Formacién,
Titulaclén y Guardia para (a Gente de Mar (STCW
78/95), sometida al conocimiento de esta Junta
Directiva, el cual estard conformado por las
sigulentes dlsposiclorps: .

INDICE

CAPITULO I - DEFINICIONES Y AMBITO DE APL‘*CAC!ON

Articulo 1 - Definiciones s
Articulo 2 - Ambito de Aplicacién

CAPITULO II - Ndmus:. DE CALIDAD /
Articulo 3 - Normas de Calidad
CAPITULO III - TETULOS PARA SERVIR EN BUQUES PAKAMEROS |

Articulo 4 - Titulos para Prestar Serviclos en los Buques Panamefos
Articulo 5 - Expedicién y Registro de Thulos :

Articulo 6 - Modelos de Thtulos y Refrendos

Articulo 7 - Revalidacitn de Titulos
Articulo 8 - Dispensas «

CAPITULO IV - RECONOCIMIEXTO Di FORMACION Y TITULOS

Articulo 9 - Reconocimlentn de Centros de Formacion Marfiima y de Formacidn en
el Empleo
Asrticulo 10- Reconocimiento de Titulos Expedidos por las Administraciones de otros
- 'PafsesPamenelConvet)loSTWBIQS '

CAPITULO V - RESPONSABILIDADES DE LAS COMPARIAS

Articulo 11 - Responsabilidades de las Compafilas
Articulo 12 - Famillarizacién y Formacién Béslca a Bordo

CAPITULO-VI - TETULOS DEL DEPARTAMENTO DE CUBIERTA

Articulo 13\- Thulo de Tercer Oficial de Cublerta en Buques de Navegacién
Marfima de Arqueo Bruto Igual o Superior a 500

Articulo 14 - Tiulo de Segundo Oficlal de Cublerta; en Buques de Navegacién
Maritima de Arqueo Bruto Igual o Superior a FOO

Atticulo 15 - Thulo de Primer | de Cublerta len Buques de Navegacién
Maritima de Arqueo Bruto Ighal o Superior a 3,000
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Maritima de Arqueo Bruto Comprendido entre 500 y 3,000
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Articulo 17 - Titulo de Primer Oficlal de Cublerta en Buques de Navegacién
) Maritima de Arqueo Bruto Inferlor a 500, sin Limite en Cuanto a Zona de

Navegacién

Articulo 18 - Titulo de Capitdn en Bugues de Navegacion Maritima de Arqueo Bruto
Igual o Superior a 3,000

Articulo 19 - Titulo de Caplitdn en Buques de Navegacién Mariima de Arqueo Bruto
Comprendido entre 500 y 3,000

Articulo 20 - Titulo de Capitin en Buques de Navegacién Maritima de Arqueo Bruto
Inferior a 500, sin Limite en Cuanto a Zona de Navegacion

Articulo 21 - Thulo de Marinero que Forma Parte de la Guardia de Navegacion

CAPITULO VII - TETULOS DEL DEPARTAMENTO DE MAQUINAS

Articulo 22 - Titulo de Tercer Oficial de Méquinas

Articulo 23 - Titulo de Segundo Oficlal de Maquinas )

Articulo 24 - Titulo de Primer Oficlal de Méquinas de Buques cuya Maquina

Propulsora tenga una Potencla Igual o Superior a 3,000 kW

Articulo 25 - Titulo de Primer Oficlal de Méiquinas de Bugques cuya Maquina
Propulsora tenga una Potencla de 750 kW a 3,000 kW

Articulo 26 - Titulo de Jefe de Miquinas de Buques cuya Maquina Propulsora
Principal tenga una Potencia Iguai o Superior a 3,000 kW

Articulo 27 - Titulo de Jefe de Maquinas de Buques de Navegacidn Mariima cuya
Méaquina Propulsora Principal tenga una Potencla de 750 kW a 3,000 kW

Articulo 28 - Titulo de Marinero que Forma Parte de la Guardia en Camara de
Méquinas Provistas dz Dotacidn v de los Designados para Prestar Servicio
en Cadmara Maquinas sin Dotacién Permanente

CAPITULO VIl - TITULOS DEL DEPARTAMENTO DE
RADIOCOMUNICACIONES

Articulo 29 - Titulos del Servicio de Radiocom:unicaciones

Articulo 30 - Titulo de Radioelectvénico de Prinera Clase Incluido el Sistema
Mundial ge Socorro y Seguricad Maritina

Articulo 31 - Titulo de Radioelectrénico de Segunda Clase Incluido el Sistema
Mundial de Socorro y Seguridad Maritima

Articulo 32 - Titulo de Operador Generai Incluido el Sistema Mundial de Socorro y
Seguridad Maritima

Articulo 33 - Titulo de Operador Restringido Incluido el Sistema Mundial de Socorro
y Sequridad Maritima

CAPITULO IX- FORMACION EN EMERGENCIAS Y SEGURIDAD

Articulo 34 - Formacién en Emergencias, Seguridad en el Trabajo, Atencién Médica
- ¥ Supervivencia ’

Articulo 35%- Titulo y Formacién de Suficiencia en el Manejo de Embarcaciones de
.ggpervtvencia y Botes de Rescate Distintos de los Botes de Rescate

idos
Articulo 36 ~pT|'mlo y Formacién en Suficlencia en el Manejo de Embarcaciones de
Supervivencia y Botes de Rescate Rapidos

Articulo 37 - Titulo y Formacién en Técnicas Avanzadas de Lucha Contra Incendios

Articulo 38 - Titulo y Formacién en Primeros Awdlios

Articulo 39 - Titulo y Formacién en Culiados Médicos




CAPITULO X - TETULOS PARA EL PERSONAL DE BUQUES TANQUE

Articulo 40 ~Titulos y Formacién de Famillarizacién para Oficlales y Marineros en. .

Buques Tanque
Articulo 41 - Tiulos y Formacién de Especializacién para Capitanes, Jefes de
Méquinas, Primeros Oficlales y otras Personas en Buques Petroleros,
Quimlqueros o Gaseros

CAPITULO XI - TITULOS PARA EL PERSONAL EN BUQUES DE PASAJEROS
DE TRANSBORDO RODADO

Articulo 42 - Generalidades

Articulo 43 - Thulos y Formacién en Emergenclas para Capitanes, Oficlales,
Marineros y otras Personas eni Buques de Pasajeros de Transbordo
Rodado

Articulo 44 - Titulos y Formaclén en Responsabilidades Especlales para Capltanes,
Oficlales y otras Personas en Buques de Pasajeros de Transbordo Rodado

Articulo 45 - Tiulos y Formacién Sobre Seguridad para el Personal en Contacto
Directo con los Pasajeros en los Espaclos de Pasajeros, en Buques de
Pasajeros de Transbordo Rodado

Articulo 46 - Tltulos y Formacién en Seguridad de los Pasajeros, la Carga vy la
Integridad de! Casco para Capitanes, Primeros Oficlales de Cubierta,
Jefes de Mdquinas, Primeros Oficlales de Maquinas y toda Persona en
Buques de Pasajeros de Transbordo Rodado

Articulo 47 - Titulos y Formacién en Seguridad de los Pasajeros en Situaclones de
Emergencia para Capitanes, Piimeros Oficiales de Cublerta, Jefes de
Méquinas, Primeros Oficlales de Maquinas y toda Fersona Directamente
Responsable en Buques de Pasajeros dz Transbordo Rodado

CAPITULO XII - TITULOS PARA EL PERSONAL EN BUQUES DE PASAJE-
ROS QUE NQ SEAN DE TRANSBORDO RODADO

Articulo 48 - Generalidades _

Articulo 49 - Titulos y Formacién en Emergenclas para el Personal Designado para
Prestar Asistencia a los Pasajeros en Situaclones de Emergencla en
Buques de Pasajeros que n¢ sean de Transbordo

Articulo 50 - Titulos y Formacién en Respensabiiidades Especiales para Capitanes,

- Oficlales y otras Personas en Buques de Pasajeros que no sean de

Transbordo Rodado

Articulo 51 - Titulos y Formacién para el Personal que Preste Serviclo Directo 2 los
Pasajeros en los Espaclos de Pasajeros, en Buques de Pasajeros que no
sean de Transbordo Rodado

Articulo 52 - Titulos y Formacién Sobre Seguridad en el Embarco y Desembarco de
. los Pasajeros para Capltanes, Primeros Oficlales de Cublerta y toda
Persona Directamente Responsable en Buques de Pasajeros que no sean

de Transbordo Rodado

Articulo 53 A Titulos y Formacién en Seguridad de los Pasajeros en Situaclones de
Emergencla para Capltanes, Primeros Oficlales de Cublerta, Jefes de
Méquinas, Primeros Oficlales de Méquinas y toda Persona Responsable
en Buques de Pasajeros que no sean de Transbordo Rodado

CAPITULO XIII - NORMAS MEDIdS ‘o pag 3%

Articulo 54 - Agﬁ tud. EIslca y Normas Médlc:as




CAPITULO XIV - INVESTIGACION

Articulo 55 - Investigacién
Articulo 56 - Método de Investigacion
Articulo 57 - Cooperacién entre las Partes para la Investigacién

CAPITULO XV - SANCIONES

Articulo 58 - Sanclones

Articulo 59 - Tipo de Sanclones

Articulo 60 - Aplicacién de Sanciones

Articulo 61 - Suspensién y Anulacién de Titulos
Articulo 62 - Suspensién de Tiulos

Articulo 63 - Anulacién de Titulos

Articulo 64 - Infraccién Leve

Articulo 65 - Infraccién Grave

Articulo 66 - Multa Aplicable a las' Compafiias
Articulo 67 - Multa Aplicable a los Capltanes
Articulo 68 - Multa Aplicabie a los Oficlales
Articulo 69 - Multa Aplicable a los Subalternos
Articulo 70 - Notificacién y Recursos Aplicables

CAPITULO XVI - ENTRADA EN VIGOR ¥ DERQGACION
Articulo 71 - Entrada en Vigor y Derogacién

CAPITULO XVII - DISPOSICIORES TRAHSITORIAS
Articulo 72 - Dlsposidones Transkerlas

REGLAMENTO PARA LA FORMACION Y TITULACION DE
GENTE DE MAR EN CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS IMPUESTAS
POR EL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE NORMAS DE FORMACION,
TITULACION Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR (STCW 78/95) .

CAPITULO I - DEFINICIONES Y AMBITO DE APLICACIéN ¢
Articulo 1 - Definlciones ‘

A los efectos de la presente Resolucién y salvo disposicién expresa en oro
sentido, regiran las sigulentes deflniciones:
" (S

1 Titulo: El documento vélido expedido por la Direccién General de la Gente
de Mar, por el que se faculta al titular de dicho documento a desempefiar el
cargo que en el mismo documento se Indique.

2 Titulo Idéneo: E! expedido o refrendado por la Direccién General de la
Gente de Mar de acuerdo con lgs disposiciones del Convenlo STCW 78/95,
que faculta a su leglimo titular para prestar servicio, en el cargo que en el
mismo titulo se Indica, desempeRando las funciones sefialadas para el nivel
de responsabliidad especificado, en un buque del tipo, arqueo, potencla y
medlos de propulsién pertinentes, mientras dure la travesla emprendida.




.3° Buque de Navegacién Maritima: Un buque distinto de los destinados a

‘ navegar exclusivamente en aguas Interiores 0 en aguas abrigadas o en las
Inmedlaclones de éstas 0 de zonas en las que rigen reglamentaciones
portuarias, :

4  Viajes Préximos a la Costa: .
Alos efectos de Ia presente Resolucién, son viajes préximos a [a costa:

' 4.1 Los viajes de navegacién costera hasta una distancia de 50 millas
nduticas medidas desde la costa o los que tienen lugar en marés
. Interfores, en rios o en sus desembocaduras o en lagos o entre las

Islas de un archiplélago. '

4.2 Los definidos como viajes préximos a la costa por otros Paises Parte
en el Convenlo STCW 78/95 seg(n lo dispuesto en la Regla 1I/3 del
Anexo de este Convenlo, .

G‘i) Organizaclén Reconocida: La organizacén que estd autorizada

oficlalmente por la Autoridad Marftima de Panamé, para llevar a cabo en
nombre de esta Autoridad las Inspecclones necesarias y la emisién de los
correspondientes certificados, segn lo dispuesto -en la Resolucién A.739
(18) “Directrices relativas a fas funclones de reconocimiento y certificacién
de las organizacdiones reconocidas que ad en nombre de la
administracién” y en la Resolucién A.789 (19) “Especificaciones relativas a
las funciones de las orgari@aclones reconocidas que actlien en nombre de la
Administracién” y otras condiclones. que puedan ser exgldas por la
Autoridad Marfima de Panamé. i

%6 ) Centro de Formadén: L2 Institucién que tiene a su cargo la formacién y
. evaluacién de la gente d¢ mar, segdn o dispuesto en ef Convenlo STCW
78/95. '

p _

@ Compatiia: El propietario de:un buque o cualquier otra organizacién, o
persona, por ejemplo, el gestor naval o fletador a casco desnudo, que
reclbe del propletario la respensabllidad de su explotacidn y al hacerlo
acuerda asumir todas las obligaciones y responsabliidades derivadas de la
presente resolucién y de otras normas legales de aplicacién.

8  Capitén: La persona que comanda el buque.
9  Ofidial: Un tripulante, distinto del Capitén, asl ;l#lgnado por la leglslacién.

.10 Ofidal de Puente: El Oficlal competente de acuerdo a las disposiciones del
Capl\{llo II del Convenlo STCW 78/95 y de la presente Resolucién.

. !
11 Primer Oficlal de Puente: El Oficial que sigue én rango al Capitén y que
en caso de Incapacidad de éste habra de asumir el mando del buque.

J12. Oficlal de Maquinas: Un Oficial competente de acuerdo a las
dlspolslclgnes del Caphulo IIT gl Convenlo STCW 78/95 y de la presente
Resolucién.
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Jefe de Maquinas: El Oficial de Méquinas superiof responsable de la
propulsién mecénica, asf como, el funcionamiento y mantenimiento de las
Instalaclones mecénicas y eléctricas del buque.

Primer Oficial de Miquinas: Es el Oficial que sigue en rango al Jefe de
Méquinas que en caso de Incapacidad de éste asumird la responsabllidad de
la propulsién mecénica, asf como del funcionamiento y mantenimiento de
las Instalaciones mecénicas y eléctricas del buque.

Radioelectrénico de Primera clase, Radioelectrénico de Segunda
clase, Operador General y Operador Restringido, Incluyendo ‘el
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Maritimos (SMSSM): Son
las personas que tienen el thulo idéneo comrespondiente expedido o
reconocido por la Administracién segun lo dispuesto en el Reglamento de
Radiocomunicaclones, en el Capﬂmlo IV del Convenlo STCW 78/95 y en la
presente Resolucién.

Marinero: Todo tripulantz aparte del Capitén y de los Oficiales.

Potencia Propulsora: u; médxdma potencia continua de régimen en
kilovatios (kW), que en conjunto tienen todas las midquinas propulsoras
principales del buque y que figura consignada en el certificado del registro o
en otro documento oficial del bugue. '

Petrolero: Buque construido para el transpoite a grenel de petréleo y sus

' derivados y que se utiliza con esta finalidad.

Quimiquero: Buque construido o adaptado para el transporte a granel
cualqulera de los productos quimicos erumerados en el Caphulo 17 del
Cédigo Internacional de Quimiqueros y que se utiliza para esa finalidad.

Gasero: Buque construldo ¢ adaptaco para el transporte a granel de
cualqulera de los gases licuados u otros productns enumerados en el
Capitulo 19 del Cédigo Internacional de Gaseros v que se utiliza para esta
finalldad.

Buque de Pasaje de Transbordo Rodado: Buque de pasaje con
espaclos de carga rodada de categorfa especlal, como se definen en el
Convenlo SOLAS, 1974 en su forma enmendada.

Mes: Mes civil o plazo de 30 dias conipuestn de periodos Inferiores a un
ms.

Cédlgo de Formacién: E! Cédigo de Formacidn, Titulacién y Guardia para
[a Gente de Mar, Aprobado mediante la Resolucién 2 de la Conferencla de
1995\ en la forma enmendada.

Funcién: Conjunto de tareas, obligaciones y responsabllidades
especificadas en el Cédigo de Formacién, necesarias para el funclonamiento
del buque, la seguridad de la yida humana en el mar o la proteccién del

medlo marino.
H]

Periodo de Embareo Servicio prestado a bordo de un buque y que ﬁ‘ Y

cuenta para la obhenclén de un titulo.




.26 Libro Registro de Formacién: Registro definido én las Secclones All/1,
B-II/1 y A-III/1, del Cédigo de Formacién y en las Circulares de la OMI
STCW.7/Circ.2 (Cublerta) y STCW.7/Circ.3 (Méaquinas) o subsigulentes.

Articulo 2 - Ambito de Aplicacién | oop

v
2.1. La presente Resolucién se aplicard a la gente de mar que preste serviclo en
buques de navegacién marftima registrados en la Repiblica de Panama.

22 la presente Resolucién no se aplicard a la gente de mar que preste sus
servicios en:

Jd Buques de guerra, unidades navales auxlllares o buques distintos de

" esos, de los que el Estado es el propletario 0 empresa explotadora y

dedicados exclusivamente a servicios gubemamentales de cardcter

no comercial,
2 Buques pesqueros,
3 Yates de recreo no dedlcados al comerclo o en
4  Buques de madera de construccién primitiva.
CAPITULO'II - NORMAS DE CALIDAD
Articulo 3- Normas da Calidad 3 \/ l

3.1 La Direccién General de la Gente de Mar garantizard que todas las
actividades de formacién, evaiuacién de competencla, Htulacin, refrendo y
<evalidacidn de titulos que se realicen bajo su autoridad, asf como en lo relativo a
la calificacién y experlencla de Instructores y evaluadores, se supervisan y
controlan en todo momento en el marco de un sistema de normas de calidad para
la consecucidn de los cbjetivos que se hayan daterminado.

3.2 La Direcclén General de ia Gemte ¢e Mar garentizard que se realicen

auditorias periddicas intemas y externas dentro del citado sistema de normas de
calldad.

3.3 La Direccién General de ia Gent: de Mar remitid los Informes de las
auditorflas externas al Secretario General de fa Organlzacién Marfima
Internacional.

CAPITULO III - TETULOS PARA SERVIR EN BUQUES PANAMENOS

Articulo 4 - Timlos para Prestar Serviclos en los Buques Panameilos

. T.

4.1 Para poder servir a2 bordo de los buques del Registro Panameiio es
necesario estar en posesién del Thulo idéneo o refrendo expedido por la Direcclén
General de la Gente de Mar de conformidad con las disposiciones de la presente
Resolucién y del Convenlo STCW 78/95, segln el modélo oficlal correspondiente.
El cargo o cargos que pueden ocuparse a bordo se expresarén en Idénticos
términos a como aparecen en el Cerﬂﬂcado de Tripulacién anlma.

4.2 La gente de mar podrd prestar‘servicios a bordo de buques del Registro
Panamefio por un periodo méximo de tres meses, sinidisponer de un titulo idéneo
o_refrendo, a tondicién de que sea titular de un titulo Idéneo y vélido emitido y

)

-
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v



10

~ refrendado por la Administracién de otro Pafs. Las personas asi autorizadas

deberdn estar en posesién del “Certificado de Trdmite de Refrendo” expedido por
‘la Direccién General de la Gente de Mar de Panamd, como prueba de que han
solicitado el reconocimiento de sus titulos respectivos.

4.3 Los tripulantes que ocupen cargos o posidones a bordo para las que nl la
presente Resolucién ni el Convenlo STCW 78/95 exigen titulo, estardn en posesién
de los documentos que en su caso se requleran por la Direccién General de la
Gente de Mar.

44" Todo ttular de un titulo Idéneo o refrendo podra servir en un cargo inferior
al que su titulo le faculta, pero siempre dentro de la misma seccién o
departamento del buque, sin necesidad de obtener un nuevo titulo o refrendo para
este cargo Inferlor. A este respecto, tienen conslden;clén de cargo Inferlor los
serviclos prestados en los mismos cargos a bordo de buques en viajes préximos a
la costa en relacién con la navegacién de altura, los prestados en buque de arqueo
bruto (GT) Inferior a 3,000 en relacién con los buques de arqueo superior y los
prestados en buques cuya potencia propulsora sea Inferior a 3,000 kW en relacidén
con los buques que tienen potencla propulsora superior.

' 45 A partir de la fecha de publicacién de la presente Resolucién, los limites de
arqueo de buques para los tftulos de cubieita serdn de arqueo bruto (GT) 500, en
sustitucién de 200 Toneladas de Registro Bruto (TRB) y de 3,000 GT en sustitucién
- de 1,600 TRB. ’

Articulo 5 - Expedicién y Registro de Thulos

5.1 La Direccién General de la Gente de Mar es la autoridad panamefia
legaimente facultada para expedir ¢ refrendar los titulos a los que [a presente
Resolucién se refiere. La Direccién General d2 1a Gente de Mar podrd qutorizar 2
otras dependencias u organizacianes ta expedicidn de titulos o refrendos a los que
la presente Resolucién se reflere, mediante documentp oficial en el que se hagan

constar '“@ﬁiﬁﬁﬂﬁ%&iﬂﬂwwde la
autorizacién concedida. Cualquier documento distinto del titulo original, excepto los

permitidos por la ley, carece de valor legal en los buques del pabellén panamefio,
sin perjuicio de las responsabllidades legales a que hublere lugar. .

5.2. La Direccién General de la Gente de Mar solamente expediréd o refrendaré
titulos a los candidatos que re(nan las condiciones requeridas de edad, aptitud
fisica, educacién y formacién, que hayan cumplido el perfodo de embarco
correspondlente y sean competentes para ejercer la profesién mariima que el
titulo a que aspiran les faculta, segin se dispone en la presente Resolucién y en el
Conyenlo STCW 78/95. :

53 ta Dtli'ecclén General de la Gente de Mar mantendra uno o mds registros de
todos los titylos y refrendos para Capitanes, Oficlales, Radioelectrnicos de Primera
clase, Radloelectrénicos de Segunda clase, Operadores Generales y Operadores
Restringldos, asf como los de marineros que se hayan expedido, revalidado,
caducado, suspendido, cancelado, perdido o destruido, asf como de las dispensas
otorgadas. '
\

54 La Direcclén General de la Gente de Mar podrd facilitar Informacién sobre el
registro al que se refiere el pérrafo 5.3 anterior, a otros Palises y a las compafilas
que soliciten verificar la autenticidad y validez de los ttulos presentados por la
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Articulo 6 - Modelos de Titulos y Refrendos

Los titulos y refrendos expedidos por la Direccién General de la Gente de
Mar se ajustardn a los correspondientes modelos que aparecen en los anexos A, B
y Cde Ia presente Resolucién

Articulo 7'~ Revalldacién de Titulos

7.1 Todo Capitén, Oficlal, Radioelectrénico de Primera clase, Radioelectrdnico de
Segunda clase, Operador General y Operador Restringido que posean un titulo
expedido por la Direccién General de fa Gente de Mar revalidardn sus titulos cada s
afios como méximo, deblendo demostrar para ello ante dicha Direcclén General,
que siguen reuniendo las condiciones de aptitud fisica y competencia profesional
necesarias para prestar servicio a bordo, de conformidad con lo dispuesto en l2
presente Resolucién y en las disposiclones pertinentes del Convenlo STCW 78/95.

7.2 Cuando proceda otorgar la revalidacién del pémrafo 7.1 anterior, la Direccién
General expedird un nuevo titulo de la misma clase, nivel y nombre, con las
mismas limitaclones y por una valldez mé&xdma de 5 afios.

7.3 Todos aquellos titulados que obtuvizron su titulo directamente de la
Administracién Marftima Panamefia y que soliciten su revalidacién deberdn

. acreditar ante la Direccién General de I3 Gente de Mal mediante prueba fehaclente
que han cumplido al menos una de las sigulentes condiclones:

Jd Haber realizado un periodo de embarco no Inferior a 12 meses en los
Glimos 5 afios, desempefiando funciones a bordo proplas del titulo

que solicita revalidar.
@ Haber desempefiado funciones consideradas equivalente al embarco
del subpérrafo 7.3.1 anterior por la Direccién General de la Gente de

Mar.
@ Haber superado una paska aprotada o haber completado un cursillo
o curslllos aprobados.’ - eve”

7.4  Con el fin de facliitar el cumplimiento de lo dispuesto en el subpérrafo 7.3.3,
Ia Direccién General de la Gente de Mar haré piblico un programa de cursos de
perfeccionamiento y actualizacién. Asimismo establecerd las condiclones y los
cursos que deberdn superar los ttulares de ttulos obtenidos segin las
disposiciones del Convenio STCW 78/95 que son de aplicacién antes del 1 de
febrero de 1997 y que deseen su revalldacién con vencimlento en fecha posterior
al 1 de febrero del 2002. Lo citados cursos incluirdn los camblos que se hayan
producido en la legislacién nacional e Internacional y en las nommas de
compebencla que sean de aplicacién.

7.5 Para verificacién de la prueba de haber cumplido con las condiclones del
parrafo 7.3 de tendré en cuenta lo sigulente:

.1 Cuando las condiciones del parrafo 7.3 anterior hayan sido cumplidas
en_cenyros o Instalaciones _extranjerns, los corrgspondientes
<certificados de haber cumplido ¢ dichas condiciones serdn debldamente

autenticadas por un donde se cumplleron y
ademds por un Representan }e Panamd e el mis .

e

)
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otarlo Plblico y ademds por un Rep:
mé en el mismo Pals.

7.6 Todos aquellos titulados que obtuvieron su titulo de la Administracién
Maritima Panamefia por reconocimiento de un titulo expedido por la Administracién
Mariima de otro Pals y que soliciten a [a Direccién General de la Gente de Mar la
revalidacién de su titulo panamefio, deberdn cumplir con lo dispuesto en el articulo

9 de la presente Resolucién sobre reconocimiento de titulos expedidos por la
7

Administracién Marftima de otro Pals.

Articulo 8 - Dispensas
8.1 En circunstancias muy éxcepclonales, la blrecclén General de la Gente de
Mar, sl a su juicio no Implica peligro para personas, para los bienes nl para el
medio ambiente, puéde-otorgar una dispensa a una persona para servir en un

“buque determinado, en una posicién para.la.que_esa persona no posee un titulo

Idéneo.

8.2 Esta dispensa Unicamente se otorgara si-se cumplen las sigulentes
condiciones: T

.1 suduracién serd [nferlor a sels meses; < ( Mea
2 nose otorgard para los cargos de Radloelectrdnico de Primera clase,

Radioelectrénico de Segunda clase, Operador General y Operador
Restringido, salvo que concunan las circunstancias pertinentes
establecidas en el Reglamento de Radiocomunicaciories,

3 el beneficlarlo de la dispensa serd competente para el puesto para el
que se concede la dipensa, 3 juiclo de la Direcclén General de la
Gente de Mar.

4  no se concederdn dispensas para los puestos de Capitdn o de Jefe de
Méaquinas, salvo en casos de fuerza mayor y para el perfodo més
breve posible.

.5 .sqlo se otorgard a personas debidamente tituladas para el puesto

" Inmediatamente jiferior al que se va a ocupar mediante dispensa. SI
el Convenlo no exige titulo para el puesto Inferlor, la gjlspensa-podré
otorgarse a una persona que posea la competencia profeslonal
clarmmente equivalente a Ia del puesto a cubrir. Si esa persona no
tiene titulo Iddneo, deberd superar con éxitp una prueba aprobada

© . por la Direccién General de 1a Gente de Mar demostrativa de que no

1. Y. hay riesgo en otorgar la dispensa. La Direccién General de 1a Gente

. de Mar garantizard que ese puesto sea ocupado lo antes posible por
una persona en posesién del thtulo idéneo.

8.3 La Direccién General de la Gente de Mar comunicard al Secretario General

de la QMI anualmente, 'ng:';nsm.ml.dg_QIsnensas_omma,das, la duraclén de las
mismas, los puestos asf cublertos _y_e]'_s]mum_dggs&ugges_dpnde los beneficiarios
de dichas dispensas prestaron sus servicios. -

7]
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CAPITULO IV - RECONOCIMIENTO DE FORMACION Y TfTULOS

Articulo 9 ~ Reconocimlento de Centros de Formacién Maritima y de
Formacién en el Empleo

9.1. La Direccién General de la Gente de Mar podré reconocer la formacién y la
evaluacién de candidatos a titulos que tengan lugar en Centros de formacién
marfima o que tengan lugar en el empleo, a bordo o en tierra, slempre que tales
Centros o que tal formacién en el empleo, a bordo o en tierra, den cumplimlento
completo y total a todas las disposiciones pertinentes 'del Convenlo STCW 78/95,
en lo' que respecta, entre otras, a los planes y programas de estudlo, los métodos
de educaclén, formacién y evaluacién de candidatos, ia callficacién y experiencla
de Instructores y evaluadores, el equipamiento .y material docente, las
instalaciones de los Centros y los sistemas de normas de calidad respectivos,
Incluldos los resultados de las correspondientes auditorias.

9.2 A peticidn de los Centros formativos o de qulen tenga bajo su
responsablliidad la formacién en el empleo, a bordo o en terra y que deseen el
reconocimiento cltado en el parrafo 9.1 anterior, la Direccién General de la Gente
de Mar evaluard, medlante todas las medidas que considere necesarias, Incluyendo
inspecclones detanadas a los Centros o a la formacién en e! empleo, a bordo 0 en
erra, reallzadas por personas designadas por dicha Direccién General
debldamente autorizadas, de que esos Centros y esa formacién en el empleo, a
bordo. 0 en tierra, cumplen todas y cada una de las disposiciones perﬂnenbes del
Convenlo STCW 78/95.

9.3. Cuando a julclo de la Direccién General de: la Gente de Mar proceda otorgar

. el reconocimlento 2 Centros formativos marftimos o a la formacién en el empleo a
bordo o en tlerra a que se refiere el parrafo 9.1 anterior, esta Direccién General
extenderd un Documento oficlal de reconocimiento en el que s2 haré constar,
ademds de los datos de los titulares, el plan 0 programa de esmdios, elcurso o el
thulo especificos a los que se otorga e reconocimlento, asl como el periodo de
validez de tal reconocimiento, que nunca sera superlor a tres afios.

94 E reconocimientc otorgado seglin el pamafo 9.3 anterlor podrd ser
cancelado por la Direccién General de fa Gente de Mar antes de su expliracién,
cuando a juiclo de esta Direccidn General no se cumplan las condiciones de
reconocimiento exigidas en la presente Resolucién.

9.5 La Direcclén General de la Gente de Mar no reconocer titulos o diplomas
expedidos por organizaciones o instituclones extranjeras que no hayan sido
previamente reconocldos por 5u respectiva Administracién Mariima.

Articulo 10 - Reconocimiento de Titulos Expedidos por las
. .- Administraciones de otros Paises Parte en el Convenlo STCW
78/95

10.1 La Dlreoclén General de la Gente de Mar podra reconocer los ttulos
expedidos por las Administraciones de otros Palses Raite en el Convenio STCW
78/95 slempre y cuando esta Direccién haya confirmado, mediante todas las
medidas necesarlas, entre las cuales puede figurar la Inspecclén de las
instalaclones formativas y de los p Imientos de titulacién utilizados por las
referidas Administraciones, que en la expediciéii de esos thulos se han observado
las dlsposlclones del referido Convenio en lo que respecta a las normas de
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_ g&mpebencla , expedicién y refrendo de titulos y mantenimiento del registro de
los.

10.2 La Direccldn General de la Gente de Mar consideraré que se da cumplimento
al pémafo 10.1 anterior cuando la Administracién expedidora del titulo cuyo
reconocimiento se ha solicitado a esta Direccién General figura en la lista de los
Palses Parte que dan cumplimlento completo y total al Convenio STCW 78/95
promulgada por la OMI segln lo dispuesto en la Regla I/7 de dicho Convenlo.

10.3 Cuando Ia Administracién expedidora del titulo cuyo reconocimlento se ha
sollcitado no figura en la lista de Palses citada en el pérrafo 10.2 anterior, la
Direccién General de la Gente de Mar podré reconocer un programa de estudlos o
un curso o un titulo especificos, siempre y cuando se cumplan las condiciones del
pérrafo 10.1 del presente articulo. ’

10.4 Cuando, segin los pérrafos anteriores del presente articulo, la Direccién
General de la Gente de Mar haya otorgado el reconocimiento de un titulo expedido
por otra Administracidn, Informard a esta, al menos la primera vez que lo otorga,
de la concesién de tal reconocimlento y solicitard a esta Administraclén que
informe con prontitid a la citada Direccién General de los camblos que se
* produzcan en la formacién y titulacién de su gente de mar.

10.5 Cuando la Direcclén General de la Gente de Mar otorgue el reconocimiento
del pérrafo 10.1 emitird un titulo o refrendo, seglin ef modelo correspondiente, por
una valldez no superior a la validez det ttulo expedido por la otra Administracién
cuyo reconocimiento se solicitd y nunca por un plazo superior a 5 aflos.

. 10.6 Cuando la Direccién General de Ia Gente de Mar justificacamente asf lo
estime, podrd suspender y cancelar en cuaiquier momento el reconocimlento de
titulo otorgado, rernitiendo Ia oportuna comunicacién al titular y a la
Administracién Marfima expedidora de! titulo aportado para reconocimiento.

CAPITULQ V - RESPONSABILIDADES DE LAS COMPARIAS
Articulo 11 - Responsabilidades de las Compaiiias

11.1 La Direccién General de la Gente de Mar hard recaer en las compaiilas que
tlenen buques registrados en el Registro Panamefio de Buques, la responsabllidad
de asignar las tripulaciones de sus buques de acuerdo con las disposiciones de la
presente Resoluclén y de lo dispuesto en el Convenlo STCW 78/ 95 y exigiré que
cada compafifa garantice el cumplimiento de los siguientes preceptos:

.1 Todos los tripulantes para los cuales la presente Resolucién y el
Convenlo STCW 78/95 exigen estar en posesién de un thulo, poseerdn
efectivamente un titulo idéneo.

2 \Todos los buques Irén tripulados de acuerdo con el Certificado de
Tripulacién Minima de Seguridad expedido por la Autoridad Marftima de Panama.

3 Los titulos originales, otra Informacién pertinente y datos de toda [a
tripulacién se conservardn a bordo y estarén ficlimente disponibles. Solo en los
casos en que los tiulos y refrendos originales deban remitise a Ias
Administraciones expedidoras para renovacién o revalidacién podrén aceptarse
coplas del titulo original debidamente autenticadas y legalizadas por un
representante 6ficlal autorizado de la Rep(blica de Panamé o de un Notario Publico
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4  Antes de que les sean asignadas tareas o responsabllidades, todos los
tripulantes deberdn estar familiarizados con sus funciones especificas y con todos
los disposltivos Instalaclones, equipos, procedimientos y caracteristicas del buque
relaclonados con sus funciones normales o de emergencia, seg(in se detalla en el
articulo sigulente.

.5  Todos los tripulantes de buques podrén comunicarse y coordinar sus
actividades de manera eficaz en casos de emergencia y en el desempefio de las
funciones vitales para la seguridad de la vida humana, del buque, de la carga o
para la prevencién de la contaminacién del medio amblente marino.

.6 . Todos los tripulantes tendrdn facll acceso a ejemplares de los textos
legales de cardcter marfimo mas - lmportanbes tanto de &mbito nacional como
Internacional. A

11.2 Las compafifas notificarén por escrito a los Capitanes de sus buques de sus
funciones como supervisores de la fom\aclén que tenga lugar en sus respectivos
buques. Los Capltanes designaréh a un Ofical o a otro tripulante como
responsable de formacién que tendrd a su cargo y documentard la formacidn,
evaluacién y verificacién de toda la formacién que tenga lugar a bordo. El
responsable de formacién tendrd asignada una jornada de trabajo a bordo que
serd compatible en circunstancias normales con su responsabilidad como
responsable de formacidn.

11.3 Las compaiilas garantizardn anta la Direccién General de Iz Gente de Mar
que los Capitanes, Primeros Oficiales de Cublerta, Jefes de Maquinas y Primeros
-Oficlales de Maquinas de sus buques conocen la lagisiacién marftima panamefia en
lo que sea adecuado a las funcicnes que habrén dJe desempefiar.

Artfculo 12 - Famillarizacién y Formacién Bisica a Bordo

12.1 La compaiifa remitirdn instrucciones escritas a los Capitanes de sus buques
a los que se aplique el Convenlo STCW 78/95, contenlendo las directrices y los
procedimientos que deben seguirse para garantizar que todos los tripulantes recién
empleados a bordo de un buque tengan fa oportunidad de familiarizarse con el
equipo, con los procedimientos operativos y con otros dispositivos de a bordo
necesarios'para el debido desempefio de sus funciones, antes de que estas le sean
asignadas.

Tales directrices Incluirdn:

12.2 Asignacién de un iempo razonable para que todos los tripulagtes reclén
empleados*puedan famillarizarse con:

g \ El equipo especifico que vaya hacer funcionar y operer.

.2 Los procedimientos y medios especificos que los tripulantes deban
conocer para el adecuado desempefio de las tareas que se asignen en lo
que se reflere a guardias, sequdad, proteodén ambiental y emergencias.

12.3 La designacién de un tripulante bien formado que verificard que todos los
tripulantes reclén empleados tengan la oportunidad de recibir la Informacién
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1214 Los tripulantes que no hayan adquirido con rapldez el grado de
-famillarizacién requerido para realizar sus funciones tienen el deber de comunicar
a su supervisor o al miembro de la tripulacién que ha sido designado para este
propdsito y de especificar el equipo, los procedimlentos o los dispositivos que
desconoce aln.

CAPITULO VI - TETULOS DEL DEPARTAMENTO DE CUBIERTA

Articulo 13 - Titulo de Tercer Oficial de Cublerta en Buques de
' Navegacién Maritima de Arqueo Bruto Igual o Superior a 500

13.1 Todo Tercer Oficial de Cublerta en buques de navegacién marfima de
arqueo bruto Igual o superior a 500 tendré un thtulo idéneo.

13.2 Todo asplfanhe a este titulo deberd:

.1 Haber cumplido 18 afios de edad.

.2 Haber cumplido un perfodo de embarco no Inferior a un afio, como
parte de un programa de tipo aprobado que incluya formacién a
bordo conforme a los requisitos de la Seccién A-TI/1 del Cédigo de
Formacién, hecho que habrd de constar en e! Libro Registro de
Formaclén, o blen un perfodo de embarco de tres afios como minimo.

3  Haber desempefiado, durante el perfodo de embarco requerido,
tareas de guardia de cublerta durante 6 meses como minimo, bajo la
supervisién del Capitdn o de un Oficial competente.

4  Reunir los requisitos pertinentes de las reglas del Capftulo IV del
Anexo del Convenio STCW 78/95 para desempefiar en cada caso
funciones especificas de radlocomunicaciones, de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento de Raciocomunicaciones.

.5  Haber completado una educacidn y formacidn reconocidas y
satisfacer las Normas de competencia’ Gue se establecen en la
Seccién A-11/1 del Cédigo de Formacién.

.6 Cumplir los requisitos administrativos establecidos.

Articulo 14 - Titulo de Segundo Ofical de Cublerta en Buques de
Navegaddén Maritima de Argueo Bruto Igual o Superior a 500

14.1 Todo Segundo Oficial de Cublerta en buques de navegacién maritima de
arqueo bruto Igual o superior a 500 tendra un thulo idéneo.

14.2 Todo aspirante a este titulo debera:

~ .1 Estar en posesién del titulo vélido de Tercer Oficial de Cublerta en
1. ¥. buques de navegacién maritima de arqueo bruto igual o superior 2
. % 500. ,

2 \Haber desempefiado el cargo de Tercer Oficial de Cublerta, con
posterioridad a la obtencién del titulo del pérrafo anterior, durante un
minimo de 12 meses.

3  Presentar evidencia vélida justificativa“ de la realizacién de este
periodo de embarco. '

4 Cumplir los requisitos admlnlsb'aqyos establecidos.
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. Articulo 15 - Titulo de Primer Oficial de Cublerta en Buques da
. Navegacién Maritima de Arqueo Bruto Igual o Superior a 3,000
15.1 Todo Primer Oficlal de Cublerta en buques &e @de
arqueo bruto Igual o superior a 3,000 tendré un titulo Idéneo.

15.2 Todo aspirante a este titulo debers:

-1 Estar en posesién del thulo vilido de Segundo Oficial de Cublerta en
buques de navegacién marftima de arqueo bruto Igual o superior a
500, :

2 Haber desempefiado el cargo de Segundo o Tercer Oficlal de
Cublerta, con posterioridad a Ia obtencién de! titulo del pérrafo
anterior, durante un minimo de 12 meses.

-3 Presentar evidencla vélida justificativa de la realizacién de este
periodo de embarco, , .

4 Haber completado una educacién y. formacién reconocidas y
salisfacer las normas de competencla que se establecen en Ia
Seccién A-11/2 del Cédigo de Formacién.

5 Cumplir los requisitos administrativos establecidos.

Articulo 16 - Titulo de Primer Oficlal de Cublerta en Buques de
Navegacién Maritima de Arquao Bruto Comprendido entre 500 y
,000 . ’ |

16.1 Todo Primer Oficial de Gublerta en buques de navegacién marfima de
arqueo bruto comprendido entre 500 y 3,000 tentirs un tulo Iddneo.

"16.2 Todo aspirante a este titulo debers:

1 Estar en posesién del thulo vélido de Segundo Oficlal de Cublerta en
buques de navegacién mariima de arqueo bruto Igual o superior a
500. ,

2 Haber desempeflado el cargo de Segundo Oficial de Cublerta o de
Tercer Oficlal de Cublerta, con posterioridad a la obtencién del titulo
del parrafo anterior, durante un mfnimo de 12 meses.

3 Presentar evidencla vélida justificativa 'de la realzacién de este
perfodo de embarco.

4 * Haber completado una educacién y formacién reconocidas y
satisfacer las normas de competencia , que se establecen en la
Seccidn A-I1/2 del Cédigo de Formacién.

S Cumplir los requisitos administrativos establecidos.

Articulo 17 - Titulo de Primer Oficlal de Cublerta en.Buques de
: - Navegacién Maritima de Arqueo Bruto Inferlor a 500, sin Limite
.erkCuanbo a Zona de Navegacién

17.1 Todo Primer Oficial de Cublerta en buques de ‘navegacién marfima de
arqueo bruto Inferior a 500, sin lfmite en cuanto a zona de navegacién tendrs un
titulo idéneo.

172 Todo aspirante a este thulo debers:
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Estar en posesién del titulo vélido de Segundo Oficial de Cublerta en
buques de navegacién marfima de arqueo bruto Igual o superior a
500, sin Iimite en cuanto a zona de navegacién.

Haber desempefiado el cargo de Segundo Oficlal de Cubierta, con -
posterioridad a la obtencién del thulo del parrafo anterior, durante un
minimo de 12 meses.

Cumplir los requisitos administrativos establecidos.

Articulo 18 - Titulo de Capitin en Buques de Navegacién Maritima de

Arqueo Bruto Igual o Superior o Superior a 3,000

18.1 Todo Capltén en buques de navegacién marfima de arqueo bruto igual o
superior a 3,000 tendr4 un titulo ldéneo '

18.2 Todo aspirante a este titulo deberd:
Jd

5

Estar en posesién del thtulo vaiido de Primer Oficlal de Cublerta en
buques de navegadon marftima de arqueo bruto Igual o superior a
3,000.

Haber desempefiado el ¢argo de Primer Oficlal de Cublerta o
Segundo Oficlal de Cublerta 0 Tercer Oficlal de Cublerta de durante
un minimo de 36 meses, de los cuales habrd desempefiado el cargo
de Primer Oficlal de Cubierta, durante un minimo de 12 meses.
Presentar evidencia vélida justificativa de la realizacién de ‘estos
periodos de embarco.

Haber completado una educadon y formaclion reconocidas y
satisfacer las nomas de competencla que se establecen en la
Seccién A-TI/2 del Cédigo de Formacién, sl no presenta prueba
fehaclente de haberia realizado con anterloridad.

Curnplir los requisitns administrativos establecldos.

Articulo 19 - Titvlo de Capitan as Bugues de fHavegacién Maritima de

Arqueo Bruto Comprendido entre 500 y 3,000

19.1 Todo Capltdn en bugues de navegacién marfima de arqueo bruto
comprendido entre 500 y 3,000 tendra un tftulo idéneo.

19.2 Todo aspirante a este titulo deberd:

1

c 2

3

l4

S

Estar en posesién del titulo vélido de Primer Oficial de Cublerta en

buques de navégaclén maritima de arqueo bruto comprendido entre

500 y 3,000.

Haber desempefiado el cargo de Primer Oficlal de Cublerta o
¥. Segundo Oficlal de Cublerta o Tercer Oficlal de Cublerta o durante un

minimo de 36 meses, de los cuales habrd desempefiado el cargo de
\ Primer Oficlal de Cublerta, durante un minimo de 12 meses.

Presentar evidencla vélida justificativa de la realizacién de este

perfodo de embarco.

Haber completado una educacién y formacidn reconocidas y

satisfacer las normas de competencia que se establecen en la

Seccién A-I/2 del Cédigo de Formacién, sl no presenta prueba

fehaciente de haberla realizado con anterioridad.

Cumplir los requisitos administrativos establecidos.
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Articulo 20 - Titulo de Capitin en Buques de Navegacién Maritima de
. Arqueo Bruto Inferlor a 500, sin Limite en Cuanto a Zona de
Navegacién

20.1 Todo Capitdn en buques de navegacién marftima de arqueo bruto inferior a
500, sin limite en cuanto a zona de tendrd un thtulo idéneo.

20.2 Todo aspirante a este titulo deberd satisfacer las mismas condiciones y
requisitos que los establecidos para la obtencién del titulo de Primer Oficlal de
Cublerta en buques de arqueo bruto comprendido entre 500 y 3,000 y cumplir los
requisitos administrativos establecidos. ) "

Articulo 21 - Titulo de Marinero que Forma Parte de la Guardia de
Navegadién ’ '

21.1 Todo Marinero que vaya a formar parte de la guardia de navegacién en
buques de navegacién mariima de arqueo bruto Igual o superior a 500, excepto
los marineros que estén reciblendo formacién y los que mientras estén de guardia
no cumpla deberes que requieran especializacién, poseerd la debida titulacién para
dicho servicio. '

21.2 Todo asplrante a este titulo deberd:

.1 Haber cumplido 18 afios de edad. = ° .
2 Haber completado:

.2.1 un perfodo de embarco aprobado que Incluya al menos sels
meses de formacién y experiencia, o
2.2 una formacidh espedial, ya sea antes de embarcarse o una vez
a bordo, Incluido un perfodo de ‘embarco aprobado que no
serd Inferior 2 dos meses y
.3 Salisfacer las nomas de competencla que se establecen en la
Secclén A-11/4 del Cédigo de Formadién.
4  Cumplir los requisitos administrativos establecidos.

 21.3 E perfodo de embarco, formacion y experfencla que se exige en los
subpdrrafos .2 y .3 se relacionardn con las funciones proplas de la guardia de
navegacién e Incluirdn el desempefio de deberes bajo la supervisién directa del
Capitdn o el Oficial encargado de la guardia de navegacién.

214 La Direcclén General de la Gente de Mar podrd considerar que el personal
de marina mercante satisface lo prescrito en el presente Articulo s! ha prestado un
serviclo idéneo en la seccién o departamento de cublerta durante al menos 12
meses en el curso de los cinco afios anterlores a [a entrada en vigor de los
enmlendasde 1995 al Convenlo STCW 78/95 para la Replblica de Panama.

. \ '
CAPITULO VII - TITULOS DEL DEPARTAMENTO DE MAQUINAS
Articulo 22 ~ Titulo de Tercer Oficlal de Miquinas

22.1 Todo Tercer Oficial de Méqulna? que hayg de encargarse de la guardia en
cdmara de méquinas provistas de dotacién, o que sea designado para prestar
serviclo en una cdmara de méquinas sin dotacién permanente, a bordo de un
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buque de navegacién marftima cuya mdquina propulsora.principal tenga una
potencia igual o superior a 750 kW, tendré un titulo idéneo.

22.2 Todo asplrante a este titulo debera:

.1  Haber cumplido 18 afios de edad

.2 Haber cumplido un perfodo de embarco no Inferlor a 6 meses en la
seccién o departamento de méquinas conforme a lo dispuesto en [a
Seccién A-I11/1 del Cdigo de Formacién]y

.3 Haber completado un perfodo minimo de 30 meses de educacién y
formacién reconocida, Inclulda formacién abordo, que conste en el
Ubro de Registro Formacidn y satisfacer las normas de competencla
que se establecen en la Seccién A-III/T Cédigo de Formacién

4 Cumplir los requisitos administrativos est'?blecldos.

Articulo 23 ~ Titulo de Segundo bﬁdal de Maquinas

23.1 Todo Segundo Oficial de Mquinas que haya de encargarse de la guardia en
cdmara de méquinas provistas de' dotadién, o que sea designado para prestar
servicio en una cdmara de méquinas sin dotacién permanente, a bordo de un
.buque de navegacién marftima cuya méquina propulsora principal tenga una
potencla igual o superior a 750 kw, tandrd un titulo idéneo.

23.2 Todo aspirante a este thulo deberd: ;

1 Estar en posesién de un thulo de Tercer Oficial de Maquinas

.2 Haber desempeflado el cargo de Tercer Oficlal de Maquinas durante
un periodo de embarco aprobado no inferlor a 12 meses en buques
de navegacién maritima cuya maquina propulsora tenga una potencla
Igual o superior a 753 kW.

3  Haber completado una educacibn y formacidn reconoddas y
satisfacer las normo® de compelencla que se establecen en la
Secclén A-IOIf1 del Cédigd da Formacién, sl no presenta prueba
fehaclente de haberia realizado con anterioridad.

4 Cumplir los requisitos administrativos establecidos.

Articulo 24 — Titulo de Primer Cficisl de Méaquinas de Buques Cuya
Maquina Propulsora Tenga una Potencla Igual o Superior a
3;000 kw ‘

24.1 Todo Primer Oficlal de Mdquinas en buques de navegacién maritima cuya
méquina propulsora principal tenga una potencia igual o superior a 3,000 kW
estard en posesién de un titulo id6neo.

24.2 w‘[c;do aspirante a este tiulo deberd:

.1" \ Estar en posesién del titulo de Segundo Oficial de Méquinas.

2 Haber desempefiado el cargo de Segundo Oficlal de Médquinas o de
Tercer Oficial de Maquinas durante un perfodo de embarco aprobado
no inferlor a 12 meses, con posterioridad a la obtencién del titulo del
parrafo anteror. . ‘

3 Satisfacer las normas d& competencla que se establecen en la
Secclén A-III/2 del Cédigo de Forihacién.

Cumplir los requisitos administrativos establecldos.
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Articulo 25 ~ Titulo de Primer Oficlal de Méquinas de Buques Cuya
: Méquina Propulsora Principal Tenga una Potencia de 750 kW a
3,000 kw

25.1 Todo Primer Oficial de Maquinas de buques de navegacién maritima cuya
méquina propulsora principal tenga una potencia de 750 kW a 3,000 kw
estard en posesién de un titulo idéneo.

25.2 Todo asplrante a este titulo deberé:

.1 Estar en posesién del titulo de Tercer Oficial de Maquinas.
2 Haber desempefiado el cargo de Tercer Oficlal de Maquinas durante
_un perfodo de embarco aprobado no Inferior a 12 meses.

.3 Haber completado una educacién y formacién reconocidas y
satisfacer las normas de competencla s que se establecen en Ia
Secclén A-11I/3 del Cédigo de Formacién,

4  Cumplir los requisitos administrativos éstablecidos.

Articulo 26 - Titulo de Jefo de Miquinas de Buques Cuya Méiquina
Propulsora Principal Tenga una Potencla Igual o Superior a 3,000 kW

26.1 Todo Jefe de Méquinas de buques de navegacién maritima cuya méquina
propulsora principal tenga una potencia igual o supedor a 3,000 kW estaré en
posesién de un titulo idéneo. ~

26.2 Todo aspirante a este titulo déberé:

.1  Estar en posesién del titulo de Primer Oficlal de Maquinas.

.2 Haber desempefiado el cargo de Primer Oficlal de Maquinas o
Segundo Oficial de i4équinas o Tetcer Oficial da Méquinas durante un
perfodo de embarco 2probado no Inferidr a6 heses, de los cuales
12 meses cuando inignos en e carqo de Primer Oficlal de Maquinas.

.3 Haber completado una educacién y formacién reconocidas y
satisfacer las normas de competencia que se establecen en la
Seccién A-MI/2 del Cédigo de Formacién, sl no presenta prueba
fehaciente de haberla realizado con anterioridad.

4  Cumplir los requisitos administrativos establecidos.

Articulo 27 - Titulo de Jefe de Méiquinas de Buques de Navegacién
Maritima Cuya Maquina Propulsora Principal Tenga una Potencia
de 750 kW a 3,000 kw

27.1 Todo Jefe de Méquinas de buques de navegacién mariima cuya maquina
propulsora principal tenga una potencia de 750 kW a 3,000 kW estard en posesién
deun utulo ldéneo.

27.2 Todo\asplranbe a este titulo.deberd:

.1 Estar en posesién del titulo de Primer Oficial de Méquinas de bugues
de navegacién marftima cuya méquina propulsora principal tenga una
potencia de 750 kW a 3 /000 kW,
(2 \ Haber desempefiado el cargo de Primer Oficial de Maquinas o

Segundo Oficlal de Médquinas o Tefcer Oficial de Maquinas durante un
periodo de embarco aprobado no Inferior a 24 meses, de los cuales
meses cuando menos como Primer Oﬂclal de Miquinas de buques
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%@&m méquina propulsora principal tenga una
, pote @ 750 kW a 3,000 kw.
3° Haber completado una educacién y formacién reconocidas y
satisfacer las normas de competencia que se establecen en la
Seccién A-III/3 del Cédigo de Formacién, st no presenta prueba
fehaciente de haberia reallzado con anterioridad.
4  Cumplir los requisitos administrativos establecidos.

27.3 Todo Primer Oficdal de Méquinas en buques cuya méquina propulsora
principal tenga una potencla igual o superior a 3,000 kW, podrd desempefiar
funtiones de Jefe de Méquinas en buques cuya méquina propulsora principal tenga
una potenda Inferlor de 3,000 kW. :

Articulo 28 — Titulo de Marinero que Forma Parte de [a Guardia en
Cimara de Méquinas Provistas de Dotaclén y de los Designados
para Prestar Servicio en Cimara de Miquinas sin Dotacién
Permanente ‘

28.1 Todo Marinero que vaya a formar parte de la guardia en cdmaras de
méquinas con dotacién o que sea designado para prestar serviclo en una camara
- de méquinas sin dotacién permanente, a bordo de un buque de navegacién
marftima cuya méquina propulsora principal tenga una potencla igual o superior a
750 kW, excepto los marineros que estén recibiendo formacién y aquellos cuyos
deberes no requleran especiallzacién, poseera I3 ‘debida titulacién para dicho
serviclo. '

28.2 Todo aspirant2 a este titul debera:

.1 Haber cumplido 18 afios de etad.
.2 Haber completado:
2.1 un periodo de embarco aprobado que Incluya al menos sels
meses de formacién y experiencia, o
2.2 una formacién especial, ya sea antes de embarcarse o una vez
a bordo, Incluldo un perfodo de embarco aprobado que no
serd Inferior a dos meses
.3 Satisfacer las normas de competencia- que se establecen en la
Seccién A-III/4 del Cédigo de Formacién.
4  Cumplir los requisitos administrativos establecldos.

28.3 El perfodo de embarco, formacién y experiencia que se exigen en los
subpérrafos 2 y 3 se relaclonan con las funciones proplas de la guardia de
méquinas, e Inclulrén el desémpefio de deberes bajo la supervisién directa de un
Oficlal de Maqulnas.

28.4 La Direccién General de la Gente de Mar podrd considerar que el personal
de marina mercante satisface lo prescrito en ef presente Articulo sl ha prestado un
serviclo idéheo en la seccién o departamento de méquinas durante al menos 12
meses en el curso de los cinco afios anteriores a [ g.ntrada en vigor de las
enmlendas de 1995 al Convenlo STCW 78/95 para la Republica de Panama.
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+ CAPITULO VIII - TiTULOS DEL DEPARTAMENTO DE
RADIOCOMUNICACIONES

Articulo 29 - Titulos del Servicio de Radlocomunicaciones

29.1 Toda la gente de mar que desempefie funclones de radiocomunicaciones

como encargados o responsables de una estacién de buque o una estacién terrena

de buque tendrd un thulo Idéneo. ‘

Articulo 30 - Titulo de Radioelectrénico de Primera Clase Induldo el
' Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Maritima

30.1 Todo aspirante al titulo de Radloelectrénico de Primera Clase Incluldo el
Sistema Mundial de Socorro y Segurldad Marftimos debers:

.1 Haber cumplido 18 affos de edad. '

.2 Antes de Iniclar le perfodo de formacién, habrd de satisfacer los
requisitos de aptitud fisica prescritos, especialmente los relativos al
oldo, 1a vista y el habia,

.3  Estar en posasién del titulo de Radloelech'énloo de Segunda Clase
incluldo el Sistema
Mundlal de Socorro y Seguridad Man'ﬂmos

4  Laformacién y la evaluacién de la competencia de los asplrantes a

: este titulo se ajustara a lo dispuesto err el Convenio STCW 78/95, el
Reglamento de Radlocontunicaciones y el Convenlo Intemacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) que estén
en vigor, prestindose especlal dedicacién y atencién a las
disposiclones del Sistema Mundial de Socomro y Seguridad Marftimos
(SMSSM).

5  Los requisitos formativos deberdn Inclulr, como minimo, los
conocimientos y la formacién que se describen en las Secclones A-
IV/2 y B-IV/2, pértafss 3 a 14 Inclusive del Cédigo de Formacidn.

.6 Cumpilr los requisitos adiniqistra%ivos stablecldos

Articulo 31 - Titulo de Radioelecuénioo de Segunda Clase Incluldo el
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Maritimos

31.1 Todo aspirante al Titulo de deberd:

.1 Haber cumplido 18 afios de edad.

2 Antes de inidar le perfodo de formacidn, habrd de satisfacer los
requisitos de aptitud fisica prescritos, especiaimente los relativos al
oido, 1a vista y el habla.

-3 Laformacién y la evaluacién de la competencia de los aspirantes a

.- Y- este tiulo se ajustard a lo dispuesto en el Convenlo STCW 78/95, el
Reglamento de Radiocomunicaciones y el Convenlo Intemaclonal

\ para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) que estén
en vigor, prestdndose especial dedicacién y atencidn a las
disposiciones del Sistema Mundlal de Socorro y Seguridad Marftimos
(SMSSM).

4 Los requisitos formatiyos deberdn inclulr, como minimo, los
conocimlentos y la formacién que se describen en las Secclones A-
IV/2 y B-IV/2, pérrafos 17 a 28 inclusive del Cédigo de Formacidn

5 Cumplir los requisitos administrativos establecidos.
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./ « Articulo 32 - Titulo de Operador General Incluido el Sistema Mundial de
©  Socorro y Seguridad Maritimos

32.1 Todo aspirante al Titulo de Operador General incluido el Sistema Mundial de
Socorro y Seguridad Marfimos debera:

J1  Haber cumplido 18 aflos de edad.

2  Antes de Iniclar el perfodo de formacién, habrd de sausfacer los
requisitos de aptitud fisica prescritos, espedalmente los relativos al
oldo, la vista y el habla. )

3  Laformacién y la evaluacién de [a competencia de los asplrantes a
este titulo se ajustard a lo dispuesto en el Convenlo STCW 78/95, el
Reglamento de Radiocomunicaciones Yy el Convenlo Internaclonal
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) que estén
en vigor, prestindose especial dedicacién y atencidn a las
disposiciones del Slstema Mundlal de Socorro y Seguridad Marftimos
(SMSSM),

4  Los requisitos formatlvos deberdn Incluir, como minimo, los
conocimientos y la formacién que se describen en las Secciones A-

: IV/2 y B-IV/2, pamrafos 31 a 36 Inclusive del €digo de Formacién
5 Cumpllr los requisitos administrativos establecidos.

Articulo 33 - Titulo de Operador Restringido Induldo el Sistema Mundial
de Socorro y Seguridad Maritimos

33.1 Todo aspirante al Tituio d= Operader Restringldo Incluldo el Sistema Mundial
de Socorro y Seguridad Maritimos deberd:

.1 Haber cumplido 18 ‘afios de edad.

2  Antes de Iniclar le periodo de fmmadén habra de satisfacer los
requisitos de aptitud fisica prescritos, especialmente los relativos al
oldo, la vista y el habla,

3 Laformacidn y la evaliacidn de la competencla de los aspirantes a
este tiulo se ajustard a lo dispuesto en el Convenlo STCW 78/95, el
Reglamento de Radlocomunicaciones Yy el;Convenlo Intemacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) que estén
en vigor, prestindose especil dedlcadén y atencién a las
disposiciones del Sistema Mundlal de Socorro y Seguridad Marftimos

© (SMSSM).

4 Llos requisitos formativos deberdn Inclulr, como minimo, los
conocimientos y la' formacién que se describen en las Secciones A-
IV/2 y B-IV/2, pérrafos 39 a 44 inclusive de! C8digo de Formacidn

.5  Cumplir los requisitos administrativos establecidos.

[
CAP{!’IJLO IX- FORMACION EN EMERGENCIAS Y SEGURIDAD

Articulo 34 - Formacién en Emergendas, Seguridad en el Trabajo,
~ Atenclén Médica y Supervivencla

34.1 Toda la gente de mar que prste sus servicips en los buques del registro
panamefio deberd estar famillarizada y reciblrd la formacién bésica en los
* aspectos de seguridad conforme a lo que se expresa en los parrafos sigulentes.

\\"-' . -

Y \(:\
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* 34.2 Familiarizacién. Antes de que se le asignen tareas a bordo, todas las
personas empleadas o contratadas a bordo de los buques de navegacién maritima
del reglstro panamefio, que no sean pasajeros, reclbirdn formacién aprobada de
famillarizacién con las técnicas de supervivencia personal, referidas al buque
especifico en el que van a prestar servicios, que contenga como minimo los
requisitos formativos contenidos en la Seccidn A-VI/1, pémafo 1 del Cédigo de
Formacién. El capltdn del buque o el oficial que este designe, supervisaré esta
formacién de famlllarizacién y llevard un registro fechado de todas las personas
que [a recibleron satisfactoriamente.

343 Formacién bésica. Antes de que se asignen tareas a bordo, todas las
personas empleadas o contratadas en la calidad que sea a bordo de los buques de
navegacién maritima del registro panamefio, como parte de la dotacién del buque
a la que se le asignan tareas de seguridad o de prevencién de la contaminacién
relacionadas con la operacién del buque, deberén: ‘

.1 Recibir una formacién basica aprobada en:

1 Técnicas de Supervivencia Personal, que contenga como
minimo los requisitos formativos conténidos en el Cuadro A-
VI/1-1 del Cédigo Jde Formacikén, .

.2 Prevencién y Lucha contra Incendlos, que contenga como
minimo los requisitos formativos contenldos en el Cuadro A-
VI/1-2 del Cédigo de Formacién.

.3 Primeros Auxlios Basicus, que contenga como minimo los
requisitos formativos conteridos en el Cuadro A-VI/1-3 del
Cddigo da Formacién. ,

A4 Seguridad Fersonal y Responsabllidades Soclales, que
contenga coing minimo los requisitos formativos contenidos en
el Cuadro A-V/1-4 del CSdigo de Formacidn.

.2 Demostrar que ha alcanzade las competencias profesionales que se
enumeran en las columnas primeras de los referidos Cuadros A-VI/1-1; A-
VI/1-2; A-VI/1-3; A-VI/14 y Secclén B-VI/1 del Cédigo de Formacidn,
mediante los métodos de demostracién de la competencia contenldos en las
columnas 3 y 4 de dichos cuadros.

34.4 La Direccién General de la Gente de Mar extenderd el oportuno titulo o
titulos separados a quienes superaron la formacién bdsica del pdmafo 34.3 y
completaron los requisitos administrativos pertinentes, que habrd de revalidarse a
Intervalos no superiores a 5 afios.

34.5 . La Direccién General de la Gente de Mar podrd eximir de parte de los
requisitos del pdrrafo 34.3 anterior a la gente de mar que preste servicio en
bugques tales que su tamafio, la extensidn y naturaleza de sus travesias asf lo
justifiquen. Esta exenclén se hard constar en el titulo que se explda.

34.6 Los candidatos al titulo o titulos a que se reflere el presente articulo
quedardn exentos del cumplimlento de las condiclones prescritas en el pérrafo
34.3, cuando la formacién a que se reflere este Articulo haya sldo Inclulda en los
planes de estudio y formacién, con sus comespondlentes evaluaciones de Ia
competencia, para la obtencién de titulos de capitdn u oficlal u otro titulo, de lo
que lgae.beré presentarse prueba fehaclente y que se hard constar en el titulo que se
expida.

T ————
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Articulo 35. - Titulo y Formacién de Suficencia en el Manejo de
Embarcaciones de Supervivenda y Botes de Rescate Distintos de
los Botes de rescate Ripldos - -

35.1 Todas las personas que hayan sido designadas en el “Cuadro de
Obligaciones” (Muster List) para manejar embarcaciones de supervivenca y botes
de rescate que no sean botes de rescate répldos, tendrdn un titulo idéneo.

35.2 Todo aspirante a este ttulo debers:

.1 Haber cumplido 18 aflos de edad.

.2 Haber cumplido un perfodo de embarco no inferior a12 meses en el
departamento de cubierta. j

3 Haber realizado un curso de formacién que contenga como minimo
los requisitos formativos contenidos en la Séccidn A-V1/2, parrafos 1
a 4y Seccién B-V1/2 del Cidigo de Formacién.

4  Cumpllr los requisitos administrativos establecidos.

35.3 La Direccién General de I3 Gente de Mar extenderd el oportuno titulo a
qulenes superaron la formacién del pérrafo 35.2, que habrd de revalidarse a
Intervalos no superiores a 5 arios.

Articulo 36 - Titulo y Formacién en Sufidencia en el Manejo de
Embarcaciones de Supervivencia y Botes de rescate Ripldos

36.1 Todas las parsonas que hayan sido deslgnadas en e “Cuadro de
O_&llgadgnes’ (Muster List) pard manejar botes de rescate rdpidos, tendrén un
titulo Idéneo.

36.2 Todo asplrante a este titulo deberd:

1  Estar en posesién del ttulo de suficlencla en el manejo de
embarcaclones de supervivencla y botes de' rescate distintos de los
botes de rescate répidos.

2  Haber realizado un curso de formacién que contenga como minimo
los requisitos formativos contenidos en la Seccién A-V1/2, parrafos 5
a 8 y Secclén B-VI/2 del Cédigo de Formacidn.

3 ° Cumplir los requisitos administrativos establecidos.

36.3 La Direcclén General de 'la Gente de Mar extenderd el oportuno titulo 3
qulenes superaron la formacién del pémafo 36.2, que habrd de revalidarse a
Intervalos no superiores a 5 ailos.

Articulo 37 - Titulo y Formacién en Técnicas Avanzadas de Lucha Contra
xpcﬁndlos ,

37.1 Todas las personas que hayan sido designadas para la organizacidn y el

control de la lucha contra incendios tendrén un titulo Iddnéo.

37.2 Todo aspirante a este titulo de haber rgallzadé un curso de formacién
que contenga como minimo los requlgg formativos contenidos en la Seccién A-
- VI/3 del Cédigo de Formacién y cumplir los requisitos administrativos establecidos.
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1

" 37.3 La Direccién General de la Gente de Mar extenderd el oportuno titulo a
qulenes superaron la formaclén del parrafo 37.2, que habrd de revalidarse a
Intervalos no superiores a 5 aflos.

37.4 Los candidatos al titulo a que se refiere el presente articulo quedardn
exentos de realizar el curso prescrito en el parrafo 37.2, cuando la formacién a que
se reflere este articulo haya sido incluida en los planes "de estudio y formacién con
sus correspondientes evaluaciones de la competencia para la obtencién de titulos
de capltdn, oficlal u otro titulo, de lo que deberd presentarse prueba fehaclente, lo
que se hard constar en el titulo que se expida. .

Articulo 38 - Titulo y Formacién en Primeros Auxilios

38.1 Todas las personas que hayan sido designadas para prestar Pﬂmems
awdlios en los buques tendran un titulo idéneo. .

38.2 Todo aspirante a este titulo deberd haber realizado un curso de formacién
que contenga como minimo los requisitos formativos contenldos en la Seccién A-
VI/4, pérrafosla3delC6dlgodeFormacl6n. '

38.3 La Direccidn General de la Gente de Mar extenderd el oportuno thulo 2
qulenes superaron la formacidn del parrafo 38.2, que habrd de revalldarse a
intervalos no superiores a 5 aflos. ¢

384 Los candidatos al ttulo a que se refiere el presente artculo quedarén
exentos de reallzar el curso prescrito en el pérrafo 38.2, cuando fa formacién a que
se reflere este articulo haya sido incluida en los planes de estudlo y formacién con
sus correspondlentes evaluaclones de la competencia para la obtencién de ttulos
de capitdn, oficial u otro titulo, d2 lo que deberd presentarse prueba fehaciente, lo
que se hard constar en el titulo que se expida.

Articulo 39 - Titulo y Formacidn en Culdados Médicos

39.1 Todas las personas que hayan sido designadas para hacerse cargo de los
culdados médicos en los buques tendrén un thulo Iddneo.:. -

39.2 Todo aspirante a este titulo deberd haber reallzado un curso de formacién
que contenga como minimo los requisitos formativos contenidos en la Seccién A-
VI/4, pérrafos 4 a 6 del Cédigo de Formacién.

39.3 La Direccién General de'la Gente de Mar extenders el oportuno titulo a
qulenes superaron la formacién del pérrafo 39.2, que habrd de revalidarse a
lntervalos no superiores a § afios.

39.4 Los tandidatos al ttulo a que se refiere el presenbe articulo quedardn
exentos de T:uzar el curso prescrito en el parrafo 39.2, cyando la formacidn a que

articulo haya sido inclulda en los planes dq estudio y formacién con
sus conupondlentes evaluaclones de la competencia para la obtencién de titulos
de capitdn, oficial u otro titulo, de lo que deberd pmentarse prueba fehaclente, lo
que se hard constar en el titulo que se expida.

N\
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CAPITULO X - TITULOS PARA EL PERSONAL DE BUQUES TANQUE

Articulo ‘40 - Titulos y Formacion de Famillarizadén para Oficiales y
Marineros en Buques Tanque :

40.1 Todo Ofical y todo Marinero que tengan asignados deberes y
responsabllidades especificas relacionadas con fa carga o el equipo de carga en
buques tanque tendré un titulo idéneo de Famillarizaclén con los buques tanque.

40.2 Todo aspirante a este tiulo deberd:

.1 Haber completado la formacién exigida en la Regla V1/1 del Convenio
STCW 78/95. : ' ’

.2  Haber completado un cursillo adicional de lucha contra incendios en
buques tanque. ' '

.3  Haber realizado:

.1 un perfodo de embarco aprobado no Inferlor a tres meses en
buques tanque.
realizando practicas de las operaciones de seguridad, o
.2 un cursilio aprobado de familiarizacién con los buques tanque,
que Incluya como minlimo los requisitos formativos de la
: Seccidn A-V/1, pérrafos 1 a 7, del Cdigo de Formacién.
4  Cumplir los requisitos adminlstrativos establecidos.

40.3 La Direccién General de fa Gente de Mar podréd aceptar un periodo de
embarco de duracién Inferlor al ctado en el subpérrafo 40.2.3.1, aunque nunca
Inferior a un mes, cuando el arqueo bruto del buque Sea Inferlor a 3,000, la
duracién de cada viaje sea inferior a 72 horas y ias caracteristicas del buque y sus
operaciones permitan la adquisicion de los mismas conocimientos y experiencla.

Articulo 41 - Titulos y Fonnacién de Especializacién para Capitanes,
Jefes de Maquinas, Mrimerss Oficlales y otras Personas en
Buques Petroleros, Quimiqueros y Gaseros

41.1 Todo Capitan, Jefe de M3quinas, Primer Oficial, Primer Oficlal de Mdquinas y
toda persona que sea directamentz responsable de la carga y descarga del
cargamento y del cuidado y manipulacién del cargamento durante la travesfa en
buques petroleros, quimiqueros 0 gaseros tendrd un titulo Idéneo. La Direccidn
General de la Gente de Mar podré expedir un sélo titulo. o titulos separados por
cada especlalidad. )

41.2 Todo aspirante a este titulo o titulos deberd:

' .1 ~. Estar en posesién de! titulo de Famillarizacién descrito en el articulo

4. . ° :

2"\ Haber realizado un periodo de embarco no Inferior a 6 meses en un
puesto de responsablliidad en el tipo de buque tanque a cuyo titulo
aspira. _

.3 Haber realizado un cursilio apmbagg ge formacién espel::‘gllzada enel
tipo de buque tanque a cuyo asplfa y que Incluya, como
minimo, los requisitos formativos péftinentes de la Seccién A-V/1,
parrafos 8 a 14 (para Petroleros), 15 a 21 (para Quimiqueros), 22 a
34 (para Gaseros) y de la Seccién B-V/1 del Cédigo de Formacidn.

4  Cumpllr los requisitos administrativos establecidos.
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CAPITULO XI - TITULOS PARA EL PERSONAL EN BUQUES DE PASAJEROS
DE TRANSBORDO RODADO

Articulo 42- Generalidades

42.1 El presente articulo se aplicard al personal que en cada pénafo se detalla,
segln sea de aplicaclén a juicio de la Direccidn General de la Gente de Mar, que

presta ‘serviclos en buques de pasajeros de transbordo rodado del! registro.

panamefio.

42.2 Antes de que le sean asignadas sus respectivas finciones a bordo de los
buques de pasajeros de transbordo rodado, la gente de mar habrd recibldo la
formacién prescrita en los sigulentes articulos de este capitulo respecto al cargo
que vaya a desempeflar y a las responsabllidades y cometidos que tenga
asignados. .

42.3 La gente de mar que presta serviclos en buques de pasajeros de transbordo
rodado y que deba reciblr formacién especifica segin se Indica en el presente
capltulo, reallzard cursos aprobados de formacién y actualizacién adecuados a
intervalos no superlores a 5 afios. La Dlreccidn General de la Gente de Mar
expedird los titulos correspondientes a toda persona qud’ se considere competente
conforme a las disposiciones del presente caphulo y cumpla los requisitds
administrativos establecidos.

Articulo 43 - Titulos y Formecién en F.morgendas para Capitanes,
Oficlales, Marineros y otras Personas en Buques de Pasajeros de
Transbordo Rodado

43.1 Todo Capitdn, Oficlal, Marinero y toda otra persona que hayan sido
deslgnados en el “Cuadro de Ob'iaciones” (Muster List) para prestar asistencla a
los pasajeros en situaciones de emargencic a bordo de buques de pasajeros de
transbordo rodado, tendré un thulo idéneo.

43.2 Todo aspirante a este titulo debers haber realtzado un curso de formacién
qQue contenga como minimo los requisitos formativos contenidos en la Secclén A-
V72, pérrafo 1 del Cédigo de Formacién sobre control de multitudes.

Articulo 44 - Titulos y Formacién en Responsablilidades Especiales para
Capitanes, Oficiales y otras Personas en Buques de Pasajeros de
Transbordo Rodado

44.} Todo Capitdn, Oficial y toda otra persona a qulen&s se hayan asignados
determinados deberes y responsabilidades a bordo de buques de pasajeros de
transbordo {odado, tendrd un titulo Idéneo.

442 Todo asplrante a este thulo deberd haber realizado un curso de
famillarizaclén que contenga como minimo los requisitos formativos contenidos en
la Secclén A-V/2, pérrafo 2 del Cédigo de Formacién.

N\ i
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Articulo 45 - Titulos y Formacién Sobre Seguridad para el Personal en
* Contacto Directo con los Pasajeros en los Espacios de Pasajeros, en
Buques de Pasajeros de Transbordo Rodado

45.1 Todo el personal a quien se haya asignados determinados deberes Y

responsabllidades a bordo de buques de pasajeros de transbordo rodado sobre

tl‘s:engurid‘asg de los pasajeros en los espaclos dedicados a los pasajeros, tendrd un
lo Idéneo.,

45.2 Todo aspirante a este titulo deberd haber realizado un curso de formacién
que contenga como minimo los requisitos formativos contenldos en la Seccién A-
V/2, pdmafo .3 del Cédigo de Formacién sobre seguridad para el personal en
contacto directo con los pasajeros en espaclos de pasajeros.

Articulo 46 - Titulos y Formacién en Seguridad de los Pasajeros, la Carga
y la Integridad del Casco para Capitanes, Primeros Oficiales de
Cublerta, Jefes de Miquinas, Primeros Oficlales de Maquinas y
toda Persona en Buques de Pasajeros de Transbordo Rodado

46.1 Todo Capitdn, Primer Oficial de Cublerta, Jefe de Méquinas, Primer Oficiales
de Méquinas y toda persona en buques de pasajeros de transbordo rodado a qulen
se hayan asignados determinados deberes relaclonados con la seguridad de los
pasajeres, 1a carga y la Integridad del casco, tendrd un thulo Idéneo. \-

46.2 Todo aspirante a este tulo deberd haber realizado un curso de formacién
que contenga como minimo los requisitos formativos contenidos en la Seccidén A-
V/2, parrafo 4 del Cédigo de Formacién sobre 1a seguridad de los pasajeros, la
carga Y la Integridad del casco. . :

Articulo 47 - Titulos y Formacién en Scguridad de los Pasajeros en
Situaclones de Emergencia para Capltanes, Primeros Oficlales de
Cubierta, Jefes de Fiiouinas, Primaeros Oficlales de Miquinas y
toda Persona en Buques de Pasajeros da Transhordo Rodado

47.1 Todo Capitdn, Primer Oficial de Cublerta, Jefe de Maquinas, Primer Oficlales
de Méquinas y toda persona directamente responsable en buques de pasajeros de
transbordo rodado de la seguridad de los pasajeros en situaclones de emergencia,
tendrd un titulo idéneo.

47.2 Todo asplrante a este titulo deberd haber realizado un curso de formacién
que contenga como minimo los requisitos formativos contenidos en la Seccién A-
V/2, pérrafo 5 del Cédigo de Formacién sobre gestibn de emergenclas y
comportamiento humano.

: . .
CAPITULO XII - TITULOS PARA EL PERSONAL EN BUQUES DE
PASAJEROS QUE NO SEAN DE TRANSBORDO RODADO

Articulo 48 - Generalidades

48.1 El presente articulo se aplicard 2l personal que en cada pérmafo se detalla,
seg(in sea de aplicacién a juiclo de la Direcclén ‘General de la Gente de Mar, que
presta serviclos en buques de pasajeros que no sean de transbordo rodado del
registro panamefio.




